
Constancia secretarial: Señor Juez, le informo que hasta la fecha la parte 

demandante no ha acreditado la gestión de la notificación personal de los 

señores Pedro Luis Duque, y Dora Elena Castro Viana. A despacho para que 

provea. Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

    

 

Johnny Alexis López Giraldo    

Secretario. 
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En atención a la constancia secretarial que antecede, esta dependencia judicial 

procede a adoptar las siguientes determinaciones.   
  
Primero: Requerir a la parte demandante para que gestione la notificación 

electrónica de los señores Pedro Luis Duque, y Dora Elena Castro Viana, al tenor 

de lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 2020; esto es, remitiendo copia 

de la demanda junto con sus respectivos anexos, el auto que admitió la presente 

demanda verbal, y la demanda integrad; y acreditando el respectivo acuse de 

recibo, de conformidad con lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en 

Sentencia C- 420 de 2020.  

 

El requerimiento anteriormente señalado, se realiza al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso. En ese orden de ideas, la parte actora 

cuenta con treinta (30) días hábiles, contados a partir de la ejecutoría de esta 

providencia, para proceder con la notificación de los señores Pedro Luis Duque y 

Radicado. 05001 31 03 006–2022–00061-00 

Proceso Verbal 

Demandante Joel Andrés Valencia Castañeda, María Virgelina 

Castañeda Arenas y otros 

Demandada Pedro Luis Duque, Dora Elena Castro Viana y Axa 

Colpatria Seguros. 

Inter#. 429 Requiere parte demandante 



Dora Elena Castro Viana, so pena de que sea decretado el desistimiento tácito de 

la demanda 

 
El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en 

forma virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los 

Acuerdos emanados del Consejo Superior de la Judicatura, con ocasión de la 

emergencia sanitaria decretada por el virus del Covid-19. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.    

 
MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ    

JUEZ    

cc   

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_15/03/2022_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No.  041 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


